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Beneficiario: Rasa Janusauskiene.
Expte.: 04-AA-0004/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: José Rubira Reina. 
Expte.: 04-AA-0005/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Genoveva Sánchez Bretones. 
Expte.: 04-AA-0006/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Sebastián Gómez Jiménez. 
Expte.: 04-AA-0008/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Sebastián Gómez Giménez. 
Expte.: 04-AA-0009/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Julio Manuel Gómez Vázquez. 
Expte.: 04-AA-0010/07. 
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Cristóbal Pino Muñoz. 
Expte.: 04-AA-0O11/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: José Rubira Baena. 
Expte.: 04-AA-0012/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Francisco Cuéllar Peña. 
Expte.: 04-AA-0015/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Francisco Cuéllar Peña. 
Expte.: 04-AA-0016/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Rogelio Palenzuela López. 
Expte.: 04-AA-0017/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Antonio M.ª Ibáñez Montoro. 
Expte.: 04-AA-0019/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Juan Guirado Idáñez. 
Expte.: 04-AA-0020/07. 
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Fernando Andrés Carretero. 
Expte.: 04-AA-0021/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: José Jiménez del Rey. 
Expte.: 04-AA-0022/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Alejandro Martínez Valverde. 
Expte.: 04-AA-0023/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: José M.ª Barón Urrutia. 
Expte.: 04-AA-0024/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Encarnación M.ª Cantón Manjón. 
Expte.: 04-AA-0025/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Joaquin Sánchez Ayala 
Expte.: 04-AA-0026/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Francisca Murcia Ortiz. 
Expte.: 04-AA-0027/07. 
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Juan Luis Sánchez Blanque. 
Expte.: 04-AA-0028/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Domingo González Garrido. 
Expte.: 04-AA-0029/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: M.ª José Rodriguez Díaz. 
Expte.: 04-AA-0030/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Miguel A. Ortiz Torres. 
Expte.: 04-AA-003 1/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Libermar Asesoria Inmobiliaria, S.L. 
Expte.: 04-AA-0034/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Lidia Belén Rodríguez González 
Expte.: 04-AA-0035/07. 
Subvención: 6.000,00 euros. 

Beneficiario: Lidia Belén Rodríguez González. 
Expte.: 04-AA-0036/07 
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Lidia Belén Rodríguez González. 
Expte.: 04-AA-0037/07. 
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Sergio Torres Ponce. 
Expte.: 04-AA-0038/07. 
Subvención: 6.000,00 euros.

Almería, 23 de octubre de 2007.- El Delegado, Luis 
Caparrós Mirón.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado relativo al recurso contencioso-adminis-
trativo número 306/2007, Negociado CH, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, co-
municando la interposición por parte del Sindicato Anda-
luz de Funcionarios de la Junta de Andalucía de recurso 
contencioso-administrativo núm. 306/2007, Negociado 
CH, contra la Convocatoria para provisión de plazas de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 1 
y 4 de diciembre de 2006, mediante ocupación provisio-
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nal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 ó 
29 de la Ley 6/1985,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 7 de Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente resolución, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fue-
ra del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 30 de octubre de 2007.- El Secretario 
General Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se 
conceden y deniegan subvenciones solicitadas por 
entes públicos y privados, para formación, fomento 
de la cultura de la calidad e investigación en materia 
de turismo,  correspondientes a la convocatoria 
2007, al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo, en 
su Modalidad 6 (FFI) - Formación, Fomento de la Cultu-
ra de la Calidad, e Investigación en materia de turismo, 
a Entes Públicos y Privados, esta Delegación Provincial 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 22 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en Almería, y en la que se 
relacionan las solicitudes, de Entes Públicos y Privados, 
beneficiarias de las subvenciones concedidas y las que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha 
resuelto conceder y denegar las subvenciones solicitadas. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, en el de esta De-
legación Provincial, sita en calle Gerona 18 de Almería, 
y en la pagina web de la propia Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán eje-
cutarse en el plazo que para cada caso se establece en 
la Resolución.

Almería, 22 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Isabel 
Requena Yáñez.

establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para el fomento del asociacionismo co-
mercial y el desarrollo de los Centros Comerciales Abier-
tos  (BOJA núm. 239 de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 25 de octu-
bre de 2007, de esta Delegación Provincial, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas a asociaciones, federa-
ciones y confederaciones de comerciantes solicitadas al 
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución,  
estará expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Comercio, Turismo y Deporte, y en el de esta Delega-
ción Provincial, sita en Av. Gran Capitán 12 y C/ Victoriano 
Rivera, 4, así como en la página web de dicha Consejería, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la  Junta de Andalucía. 

Tercero. Los plazos establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

RESOLUCIÓN  de 25 de octubre de 2007,  de la De-
legación Provincial de Córdoba,  por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones  en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del asociacio-
nismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
acuerda la concesión de subvenciones presentadas 
al amparo de la Orden que se cita, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvención en materia de Comercio y Artesanía, 
modalidad 7 (ARE): Modernización y fomento de la Ar-
tesanía, para empresas (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de ayuda 
en materia de Comercio y Artesanía  modalidad 7 (ARE): 
Modernización y fomento de la Artesanía, para empre-
sas (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial. 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de oc-
tubre de 2007, de la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la 
que se acuerda la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía  modalidad 7 (ARE): Moderniza-
ción y fomento de la Artesanía, Convocatoria 2007. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyos anexos contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en Av. Gran Capitán, 12 y C/ Victoriano 
Rivera, 4 de Córdoba, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.


